
Eliminado 1

Motivación: 
Datos 
Personales 
Eliminado 1: 
Firma del 
proveedor.
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
Firma del 
proveedor

SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INSmuTO 

• 
NACIONAL PAi& 

• 1A EDUCACl6N 
DE. LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DAF-RMAL-010/18 

PEDIDO PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011MDA001-E62-2018, MATERIAL DE PAPELERÍA Y 
ARTÍCULOS DE OFICINA PARA OFICINAS CENTRALES, QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRATE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ COMO TAMBIÉN 
POR EL C. GABRIEL FLORES GONZÁLEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, MISMO QUE 
FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA PARTE EL LIC. HUGO RUBÉN PÉREZ CHÁVEZ, 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

.,A11te.ce.deñtes,,.v 
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Para cubrir las erogacione~élri l~elhpft~entt ;p,~di 
mediante la autorizagiQp de S!¡jfJiencia presupuestaria nú 
de Planeación 'ram.ªción y Presu 
Presupuest • i autorizado 
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VII y páif~i.lJ o'')Jen 
artí cu ld0só"" 'a>rraf 
IV.17 .1 7:'21: 
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Qued · " 
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en r 
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con disponibilidad de recursos, 
8, emitida por la Subdirección 
ales y Útiles de Oficina), del 

·."Requisición de Bienes y 

on fundamento 
ro y 41 fracción 
ctor Público, y 

pítulo IV.17, 
R" de dicha 

idad con lo 
ctor Público, 
da condición 

ofde 2018, signado 
sición de los bienes, 

"EL INEA" declara por conducto d . 

l. Es un organismo público descentraliz ministración Pública Federal , con personali d 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de 1 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 
de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 
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11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación 
y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General , número 67,257 
de fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal , 
ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, 
poder general para actos de administración, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la 
presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco 
Márquez número 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 
México. 

"EL PROVEEDOR" declara que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

l. 

11. 

Dentro 
para el 

{\~ . 

Conoct r5f'~mam' 
Público - d~ lara 
que s;effiá1ªÍ1 los 

Cu 
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El presente pedido consti 
efecto cualquier otra negoci 
efectuada con anterioridad en que se fi 

·"' 

ios del Sector 
los supuestos 

l 

· · ización y los 
i este pedido. 

. to 

carácter administrativo, 
arrollo de sus objetivos. 

relación con su objeto y dej 
tre éstas ya sea verbal o e 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes 
y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrume.nto. 

gvelasco
Texto escrito a máquina
Motivación:Datos Personales Eliminado 1, 2,3 y 4: Firma, RFC,CURP y Domicilio Fiscal del proveedor. Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP. En virtud de tratarse de información que contiene Firma, RFC,CURP y Domicilio Fiscal del proveedor.
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Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 

• INmTUTO 11 NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS AIIULTOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar la "Adquisición de material de papelería y artículos
de oficina para Oficinas Centrales". 

La adquisición de los bienes antes referida se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL
INEA" a través del administrador ylo supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo 
único, "LAS PARTES" convienen en agregar al presente pedido, el anexo único que contiene el anexo técnico 
y la cotización. 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto por la adquisición de los bienes será de $67,652.82 (Sesenta y siete
mil seiscientos cincuenta y dos pesos 82/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá 
· contra entrega de los bienes contratados como se detalla en el Anexo Único.

Así mismo "LAS PARTES" convienen, qq� ijpr¡¡pingL1na\:9i��u¡,stancia, el precio pactado variará durante la
vigencia del presente pedido. 

\,, <, '.( \ 1J ./ ;., } �.) )1 ./+f ;., . 
Si "EL PROVEEDOR" recibi�ra pagó's �PI exceso deberá reintegrar r�$':gant,icl�de$,entregadas más los intereses 
que se calcularán confor i q¡;¡ tasa que será.ig1;1al:a:'fa,,e blecida ehel Qpdigo Fiscal de la Federación 
como si se tratara del súp · it'te prórroQa18�rat�t;pi�§P�:ct�'· '. 0$,,r!t�.caléil:f os"sfargos se calcularán sobre
las cantidades pagaci;;ts2,�,b"E¡¡)Xce��en c�d9,�ª-�$,i;s'e,porr¡pr.¡,t '"'br"�.fé\�. natur:ale�"'d19sde la fecha del pago
hasta que se ponga •átdisJ:iosicioft,ae "Et INEAl!,:.:1;1 ·,,\ ;t ·�' • • •• '"' ., 

. ,,,., .• :�::/ i� ·!;:;::'.,,/'.:;�;!�;;�/;;� �h \ \ "i\). . .... {r, . .. '< ;; :/ 
"EL INEA" �e. º9li9á}3 re�l�zar :eL .. . �o,:s�1 ¡;!etfJl,la�e�jl,Yll presE¡¡),rlte edido, conforme a
las caractenst1Cff$

1:l��pec1f1cac1on �ir�d. R r H '>,.:-)' ,, · ·· >· 
,',·��: ., """"} ,, ,i/ ."' ,.< 

., ;/;;�'1 ·'" " t?t' , 
Tercera.- Oblig.ició,nes de¿L\j ,�L @R,.9VEEl¡1��1' �¡ 
Suministrar lof�,i��-fs o_bjeto}I� ��f� pedido;

1
�\r." 

programas, esp�,<::1ijcac1one� y dató$ql!!;l,le111 
pedido y en su casó, aju�tars . .,.. Jas,indi�'éJ: 

Aceptar, de s� ..
disposicione�4fi 

:::::+'S\ " 

Cuarta.- Condié ' �,pagó:s' �::,.,., �;� 
"EL INEA" realiza �;ago a tra.)lfs depó�[to2,��U� onica de recursos a
la cuenta bancaria porJ/"Ef::i;"PRÓ,EÉ · suministrados. "EL1\ !ifff PROVEEDOR" debera r un c.�,IÍrJ;%b\pte t (CFDl'S).

Se realizará un solo pagó/%;�Óli)Jiª:/é.íítrega de ;;�"bi'enes.,eti2titaílJ�I;¡t�" d "; s a entera satisfacción, así 
como recibidos de conformid�f;I eón�, o' el .anexo ,liínl{of:�t,i óm11plazo que no podrá exceder de 
veinte días naturales contados·á· 15�t0[ritpfotlf�6te (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa 
entrega de los bienes en los término ""' /E!l·i�didó;;;Él:'ptázo señalado no incluye aclaraciones o 
demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carené1á'de:d0cúmentos comprobatorios para la emisión del pago. 
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El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando 
el número de pedido, la descripción completa de los bienes entregados, el costo unitario, el desglose del 
Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y 
será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta
de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir.

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente 
por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda.

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y
especificaciones adquiridas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte 
del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en derecho
proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones
contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Administración, supery�siqn l;;:;} () 5;: }� 
"EL INEA", por conducto del admiriist , 110,1ttstiperoisdr,"t!le1 gé�j "ei:ª el responsable de realizar el 
seguimiento, verificación y curnplimieJ:lto; e los derechos y obligaciohe lééldas en el presente pedido.

>�·".'.:::.:;�,," ./t,. '.-<', ',,; '., ,� , h� � 
: :Fr: ,. . " f'H q, ·, �&.-'>';,e,,,." .·�.:"""<,>')�ll"�t> 

-.,·;,�,;/,:,,,/'Á'""'z:r·,
B•'"'' )1. 

La Lic. Juana María Martínez;;,Záfate, Subdir;eetof 'C.: , ''ll'11sos:Matei:;iales {Sªrvicíós,será la Administradora 
del Pedido y el C. GaJ'ilrieI;�1otes,,,G,qnzál1:3z:,�efef' roeñ�;'lle:� cén,'sté?tS*'ll'·�upervisor del Pedido. 

• • .K'M '.;;i tf¿,: ,;:)}f;,�) }�,}\''.\ ''.::�:�;:�i ' , , : Y'? 

Octava.- V1genc1a"'"'· .. : ;:
0 

·,·-· o' ··'·· ,¡ ¡¡;; '•&
La vigencia del presente pedido"'set , �fg� wc1,w 

/! ,,zi¡,,,2 .t :�<�N u i1 J} . .
Esta vigencia �j�v�!u�tar;i�rJ?ara "�hí''J}! 7f ¡z0'; ''.��(�.: 
por terminado anti9,pad�menf�, �f"B6é'Se , . 'üfofó ,. ·" ,. ·
justificadas sereltin,�a la necMid�9,del objeté> 

:J\\.;;;,fÉ.-::tE;!k}' t� ','.�,,, ':1i:1.<�,.,,.,,_,, ,o;·,,;;;'1rJ\"i:t:'." ,�¡: 

qu ""'/3 xi.mero podrá dar
és generjl, o por causas 

'\,1_-,J;t;i.-" 

Novena.- Defectos y vicios'oéultos� , <: '.: · · >
Asimismo "EL,., PBOVEE

1

��R,;•1; ·i · ['l· :EJJt ' ··derslqs:áJtici�s yMv,ioi0s0ocultos de la

�

� 
calidad de lo�5i�'1�s, asi'c9 ,"a�wi ,\ � u�JJi��,!incurri�' : , , ' los términos ) . 
señalados erí�I gresente ,,,, la,legis ·c:ióñ 't 1, ¡1 ,,0 

\li ;:2 :',·,:��,' ;:.,,;\ él \,>3:,�� "'- -� °i �l *:, ; :;
'1 

Para los efed�;:t¡lia prese sula� ssfe;tieodeJ;ior,vicios,ocultos os efectos que; an en los bienes 
entregados, q . $/magan impro os paraJós usos' a, . ,, �;,e�j!�¡¡p�n,,4,0 ¡;¡ué,.dismif ae tal modo este 
uso, que de ha ,S:f!!�; ocido !��J-�NEÁJpá¡\<:t��Y,i�r� 'fricfo o:los Eiúbiele aaquiric!o' 

Décima.- Confiden 

"LAS PARTES", aé'1 
del presente instrument 
de Transparencia y Acce 
Pública, la Ley Federal 
disposiciones aplicables. 

'0.". 's�/\\c'\., 1;,,.,,' ;' v ""/,?•'-'<12; � ;•(_ � -,., ,, -,:j ,1 

q/ 
U 1,,¡;�i� 
a d acordada con motivo 
i esto por la Ley General 
Acceso a la Información 

e los Particulares y demás 

,,[;',":
-'

:?''{;,.'' /;, ,'� ,/' 

Toda la información impresa, audiovisuaf:"'en'�rc 
técnico o científico que los adelantos de la cienc 1tan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" 
para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe 
su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y 
condiciones que establezca la ley. 
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Décima primera.- Suspensión. 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

t • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden
público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio
señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos
por los bienes recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes recibidos, originalmente adquiridos, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas 
justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL 
PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación.

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículo 98 ��, s.1,.1 , (:3.eglaqieptg y las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo

: -,1�, '�\!'t�:i'* ·i}Lf J �t�.} i,:�j/ .:/t/;t· )¡ ' 
"EL PROVEEDOR" no podr,J,�eder'en forma parcial o total a favorde,tu�lqüi otra persona, los derechos y

.• • ' ,,, ,•, .,,.;, /,¡ \; obligaciones que se deriven ttªt.preser\te pedido, ep .caso que.llegase á'''st1ft�.der .á causa de rescisión. 
l/'\%f\

4
� '\�,)1 

," 11' 

:0 12,,,y;;�
>

�j'";:';:;, ,}��\·�;{��,<�°''>• 
�., 

Décima cuarta.- Pro<.ec!i\nie.nto <te res<.i�ló11t .,, , ·.· ;;" Si se actualiza la hipqtesi� 'aé i,1;16.�rnplJfTll_eÍ:Íte Q!el:)r!jo1;i'ª 
escrito a "EL PROVÉE1JbR"t;1'e�,propablE(ihc'.��pj¡n:ii?ñt e};i
establecido por el affrcol6 54 de1llrfi"' :Áclqutsidih'�es;�fit:' "· 
10 que a su dere�X!g cé>,nvenga y apox . u,é:��:�;¡1�i(8r;iJé� ....

tEL INEA" comunicará por
rridó;. par¡a;que en el término 

s de1)3�ctqr Público exponga 
es p�ra··ge5,virtuar el posible 

incumplimientc�{;l��:l;
f ·

{
'
(f;"t :, ''\U:it �x(' · ·' 

La determinación final de dar ó Q¡tivad'a,d ,. ual deberá ser 
notificada a "t.Qa;!§OVEEDp�· 'Wº se[�llg'@ en el párrafo 
primero de esta clá'usul� y cu;; r¡espoñdiente, a efecto de 
hacer constar l�ii,1rij.ago�1�e •· .eibidos, sta el momento 
de la rescisiór¡iiidJ¡iftll" ti,,'\ � lrr 'r\\ 

� 

) ,'' •M ' ,,,, •; ' t,. f \\ u 

' 

Décima quinWf}f:�gisla<!{�ri!,tJifü�.!>,fet {,, \-t:,;\ J\�;<;};.;�,;;:;•,,,.·z,,;•,;;, 
"EL INEA" Y<fit�L? PROVEf;D'91,,l'�-- f.dfotiegen .�n sorr,et�r:sét a'•la�'Qj§pósici s la la Ley de 
Adquisiciones, Arir�ogamientos y$�[Yidos del $ecter,pP'bíf .. glaínento ywgémá ión aplicable. 

'>,:;,};- ,'--;./J\: ,,�-...,. ,,,>WY!,t�,,,,.;{'.f.iit ,,:,$?; /�t,, ',�,:/"'' ".,,-:.sv 

Décima sexta.- R ,f¡lven�idri�I., .. fJ: ir .. •• . "'' �.,; 
"LAS PARTES" , en qued.eJ11 er'*c'a�f>�d��LJS:�inpl¡,rnj,,' o 9éf's,. ¡nistro de los bienes
adquiridos, "EL INE ,, ,'��. · erá a,éálcl:llai la lfn
sobre el monto total del .. '· · la que,•qo·�xced lsmonto de!4l;a,garant1¡a U!J;\phm1ento del pedido, en 
apego con lo estipulado, •.• ,,,:,¿, Lc;ulo '53 dé 'ª;tL . ••• .. •• :h.:dqiif�ieio�e�. Art�dA., �e.�tos y Servicios del Sector 
Público. Cuando el suminigfr ••1 bienes se ré'altce"d�"manera · .. · nt�léFiif6ñto máximo a penalizar será
del 10%. Asimismo, "EL INEAlit L PR 'íE5DOR" ,17A�ra que éstos. realicen el pago de
la penalización mediante efectivo*' ·� lfl' . .EA" en el domicilio establecido en la 
declaración V de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales es responsabilidad del área requirente a través del administrador y/o del 
supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Dirección 
de Administración y Finanzas. 
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Decima séptima.- Garantía de Cumplimiento. 

• INSTITUTO 11 NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente fianza que tendrá carácter 
de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe
equivalente al 10% del monto total del costo de los bienes, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Al término de la vigencia del presente pedido, de no existir reclamación por parte de "EL INEA" sobre el
cumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", este deberá solicitar por escrito la liberación de la
fianza ante el administrador del pedido de "EL INEA", quien a su vez solicitará a la Subdirección de Recursos
Materiales, exprese por escrito la procedencia de la devolución y cancelación de la fianza. 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de los bienes
adquiridos, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho 
incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes 
casos: 

a. Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione los bienes, motivo de esta contratación.

b. Cuando "EL PROVEEDOR" no cuQ)plª qorn?llguhª qeJas obligaciones estipuladas en el pedido.
• . . ,< "\ ·t\}\ '\ \� .ll �� }; :,·\ 1 k:I' • Dec1ma octava.- Caso fortuito o fu�rz, qiay¡or:."·"' · ····· •1.c ! r1 //Y .lJ·:, 

Ninguna de "L AS PARTES",�erá res'p!Wsable de cualquier retraso"cf··· ·:1imier;ito de este pedido que resulte
directa o indirectament�""e'ésk,c;?ISO fortuito o il! °8yor

,,..
�la qu ,4�.,A� ·· rse deberá acreditarse

fehacientemente. · · ,�j •,/ 

n .. ta 
°"'�t ··'1l,,,,. < '<{f 

/,?';:&;;.z;7;¡'cts;;�1,1;}t, ,, /'' 

Décima novena.- Rélc!�i1n co1U�pá9 \ 
La relación existenJ�

1s�r!t'fe "EL\N.e ·ctaníént��administrativa, por lo
que "EL PROVE DQR'' es el úr1ie ,Jvil, lat,6ra.L,i de cualquier otra
naturaleza par ··s personas '( reséhté:,p�qido, por lo que
expresamente E,... ,.. ceqy0�¡;pta I Trabáj�=��r ser el único y 
exclusivo patró'ohde'!os elem��to . lo la�'oral ge alguna clase 
con "EL INE�'' �Jl�·r lo tant9i.ffe . ·� i�term��i��-

J:;!:<l"+'t?><"� i� ;� :s:h} < "� ¡10 0c" 

Por lo anterior " 
.. 
E

.
·
L

. 

· PR0VEED,0R'!!i1s I L1ier reélamación o acción 

� 
instaurada en su.,contra,.o.de cl!I 0tivo del<presente pedido, 
así como a pqg�(�m su ca_� Jo� • . . ;� t. \' (i J: 

,,,,, »'" ' 1 "'V."cwc ' ,. ' , \ ' � � 
;.••' exenfétª"' .��Jt".lN�A.." d,e .• toda resg9.risabilidad .tega:l)1L1e:'pudí�ra , erivada como 

,ff,'if, 

,"-);::2�,,,>J{'fi,_'/\'i1'.,\ ,,f:::'f';' ·,<1''>}#,'i'1? �. Vigésima segunda.- De la informaci.órJ0!'1Q,;effr' , , 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" sé"'oblíg'amtaw.. 

Interno de Control en "EL INEA", en el momento'
presente pedido. 

ersof-1� en Posesión de los 
' ·· t��fa expresamente que 

nales serán protegidos 
el "Aviso de Privacidad" 

de la Función Pública y/o al Órgano 
requiera, toda la información relacionada con el 
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Vigésima tercera.- Patentes, marcas y derechos de autor. 
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"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen 
derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los bienes 
objeto de este pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la 
vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe 
que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL !NEA" a más tardar a los quince 
días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima cuarta.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, 
por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación 
indebidos de los bienes objeto del pedido; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de 
servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la 
administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores 
públicos encargados de la administración del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso 
indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima quinta.- Del combate a las pr�ctic�s ñídnopó
l

ic(s\absol.ptas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a qu§,dúta�tE1;!P lig�niia1,dEf�e(¡!ido, ��}aº,$t�ndrán de celebrar acuerdos, por sí 
o a través de interpósita persona, entre'sí*,p''co{foffos agentes' ecor:í'é{mlgb§)'Cl!,le tengan por finalidad o efecto,
en relación con los bienes objeto, de esté pedido. ,,, .. , .. ,. ·. ·· ·:.¡;,/"/,

1) Fijar, elevar, confería,: �,'manipula� f11fre;9¡?)�.ijf�tJos11J(�re§i\,
1
" '',<

2) Restringir o,l!�'.t�f'�'"a���i':
ici�R¡'.ªt'.'º\?';�.��;/:�;\\ ,,, . c/,cc,!

C

/• \,, 1,, . .. 3) Dividir, distr:ibuir)iasigrrár:lf i. · é1:1porcionés' ó ségn:fé imemád.o guberqamental; 
''c{�·:'''.'.!,,;f?'.f/ '$

;, 
·�s�·''Jf' �\}\ .�,'.';;,f�J}; :::",,,";,' \',,,,¡'.{¡{ ''}J' '� 'q.�<;.?-,·�:',:::{:::\. "''f1�

t

j1' .· ,;, 4) EstableGer, concertar cr'cd10 r '""''" ,. ;t>;;Íá1al:)shf'. · prócedirrlientos de contratación
realizados'conforme a lo disptl . b . . . / ,.,'\; . ;, '/ ( it:,,.), 

:('' ,,"7:i "'' ··{_/-/·' ;,.. /�' ,:;}/ j�\. , ,,jt:,:;)i\W,1¡t,� 
5) lntercárnbiár informaoiór:\ cuyo eferido� erJJfos numerales 

._ ""'"-.it ¡ �4 tW <fi"' ,, fo,;J,,;,,;,;�\ ,, , 

antenores:,·, P !" iJ¡ r:r, 7" 

/,n:,.;i,;:¡1,¡i � ;::�/¡�7:} 
"EL PROVEEDOR;, se'lfab t1º e�t

.
ándefinidas en los

artículos 54 a 56Jl"ªé la 1.:iy!;� "'wl ',. 
{i1,); ,,;'.{'(\s 't, j:} , P' 

",,Á •-:: ;d' i: 
,RO irffe��ósita ·� a, incurra en 

� ,. agLiblif!Wa, coí:ífctrt¡e a lo dispuesto 
s61u\as, SE1g,y¡jg fó'estatuido en el 

tic ·" iéas reláthias, en términos de
a�· scisión ser,á/hecesario que la 

., n'é:ór:í.los bienes,qy�,.son objeta:aé este pedido y que 
�é1 Jf§fit''po?"'!si'''O ¡;>"or int�rp'ó�it�.' persona, haya sido 
"'competente:': <·,� ,, ',,,, ' '' ,t:t/f\i.:;.·(�:/,, .. , 

':,�f. t'f, '.{/'"\ ¡ ,i} ,, 'Z?, '(�f\ ;;;s ,'.\:, . ,, ·;/ .;- / · 

Vigésima sexta.- Del prdtedimiento de conctliació'n!,,\ . ):r .. '\ · i ;'.'>//! 
En cualquier momento "ÉL:RRÓ}l.EEDOR.;' y "Et:'fN"l:�'''podrán ·· enf�ri

�ht�:f1� Secretaría de la Función
Pública, solicitud de conciliación/;pc:fr::tle$.�v�n.e,9.s;i.fl�,;q�ri)!�9,�� jmier\fü del pedido, cuyo procedimiento 
se substanciará conforme a lo disp'ae�, ítü!�i o.�E>eJa. JJ ,,,7 ;J,te·las controversias", capítulo segundo,
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien "Se,�r

1 
·:��ISectóffiú lico, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 
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Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 

• INSTITUTO li NACIONAL PAllA 
1 1 LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie 
causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 
20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea 
igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas o controversias con motivo de la ejecución del 
pedido deberán ser notificadas en el domicilio señalado por "LAS PARTES" para tales efectos y serán resueltas 
de común acuerdo, y las decisiones que se tomen deberán constar por escrito y con apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá 
contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de febrero de 2007. 

. .. ·. ··'$" 1(
n

) }zi /> 

Vigésima novena.- Ausencia de vicio�. . "'" / \Itr1 
"LAS PARTES" manifiestanfque a 1\,,timia del presente pedido nctrfie8i 
otro vicio de consentimiep.t�i/úefJ:)udiera invalidar,··: {:'"'·" ·· 

< '''.�>.., •,-t;.,,--»,{ t, J" -<-: 

o,;}Vi_olencia, mala fe o cualquier 
,,1;,'''""'t�� 
:<,,ft§'. 

Trigésima.- Encabezad�� y 8�finiciones.}.. . . -��·:·.-�·· .�:'.,. 
Los encabezados y defin.iciones·, >' ttos�en-'f�s· cl�usul1ás elel 

'\1,, \t:f iz;v·é �-ir; 
\pe,dido se. .hah .. L!tilizado únicamente 

para una rápida 10�éiH�jcíón e�. . � 16,rr'd�t,��qten_i�9!tie! 
mome�to se entinder! ·que dichos 

•z1t1o �p�za��!J4qE¡V�tc�f1!;:?' li.t;!íJ contenido en eUas,, . / 
'fté'¿,s •\ 

,.,<��,;. l;:f}I�f ii · · .. ti" 

Trigésima pri Jurisditti' . . i' t íi t
Para la intergfetación y CU.(f\�lifni�nto de tW�t 0 
jurisdicción y :coinp�ten,�ia q�:l,os�!{ibunales·t 
cualquier otro fuero qué'hudieF��ÓITe�' 

Leído el pres . 
firman al calélr' 
México, a los t¿e , 

; d:;,/4.'-t> i1 );\ 'l�t' 

PROVEEDORi(? ·• 

., <\\ife traté;�p'ór lo que en ningún 
, .. acuerclo.clé "LAS PARTES" 

�v,�::;�::,.4\
,,;1�';;DJ:)'-:;\1,�
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